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Lima, 18 de Febrero de 2026 
RESOLUCIÓN JEFATURAL N°       -2026-OGA/IPD 

 
 
 
 
 

VISTO: 
 

El Memorando N°000340-2026-OCR/IPD, de fecha 30 de enero 2026, emitido   

por la Oficina de Coordinación Regional, Cooperación y Relaciones Nacionales e 

Internacionales; el Informe N° 000296-2026-UF-OGA/IPD, de fecha 16 de febrero de 

2026, emitido por Unidad de Finanzas de la Oficina General de Administración; y, 

 
CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 6.1 del artículo 6° del Decreto Legislativo N°1441, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, precisa que son responsables de la 

Administración de los Fondos Públicos el Director General de Administración o Gerente 

de Finanzas y el Tesorero, quienes tienen como función dictar normas y procedimientos 

internos orientados a asegurar el adecuado apoyo económico financiero a la gestión 

institucional implementando lo establecido por el ente rector; 

 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 008-2024-EF/52.01 se aprobó la 

Directiva N. º 003-2024-EF/52.06, “Directiva para el manejo de la Caja Chica”, la cual 

establece disposiciones, procedimientos, requisitos y responsabilidades para la 

utilización del medio de pago en efectivo, a través de la Caja Chica, por parte de las 

entidades del Sector Público conformantes del nivel descentralizado u operativo del 

Sistema Nacional de Tesorería; 

 

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Directiva Nº 003-2024-EF/52.06, 

establece que la Caja Chica es un fondo en efectivo que puede ser constituido con 

Fondos Públicos, cualquiera sea la fuente de financiamiento, con excepción de la fuente 

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para ser destinados única y 

exclusivamente a la oportuna atención de los gastos menores y urgentes, que 

demanden su cancelación inmediata, o que por su finalidad y características no pueden 

ser debidamente programados; 

 

Que, el artículo 5 numeral 5.1 de la Directiva Nº 003-2024-EF/52.06, establece 

que la Caja Chica se constituye mediante resolución del Director General de 

Administración, o de quien haga sus veces en la Entidad, con cargo al presupuesto 

institucional del año fiscal vigente. Entre otros aspectos que la entidad considere 

pertinentes para su adecuado manejo, dicha resolución debe contener; i) el monto total 

de la Caja Chica, ii) la dependencia a la que se asigna la Caja Chica, iii) la designación 

del responsable único de su administración y iv) la designación de responsables de 

otras unidades de organización a las que se encomienda el manejo de parte la Caja 

Chica; 
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Que, el numeral 9.1 de la Directiva N° 001-2026-UFIN-OGA/IPD “Directiva para 

la Administración y Control del Fondo Fijo para Caja Chica” en el Instituto Peruano del 

Deporte, aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 000004-2026-OGA/IPD, 

establece entre otros, que la apertura de la caja chica es establecido o modificado 

mediante Resolución de la Oficina General de Administración, y es manejada 

únicamente y en forma centralizada por los responsables, titular o suplente, del manejo 

del Fondo para Caja Chica, a nombre de quienes, exclusivamente, se hacen las 

transferencias para la constitución y reposición de esta; sin perjuicio de las 

transferencias que se realicen a nombre de los responsables de las Unidades de 

Organización a las que se asigna parcialmente el manejo de la Caja Chica; 

 

Que, mediante el Memorando N° 000340-2026-OCR/IPD la Oficina de 

Coordinación Regional, Cooperación y Relaciones Nacionales e Internacionales solicita 

la emisión de la Resolución Administrativa para la asignación de los Fondos de Caja 

Chica a los Consejos Regionales del Deporte, con el propósito de cubrir diversos gastos 

necesarios para la operatividad de las infraestructuras deportivas y el cumplimiento de 

los objetivos institucionales. Asimismo, se adjunta el Anexo N.° 01, que contiene la 

relación de los responsables titulares y suplentes, así como los montos asignados a los 

Consejos Regionales del Deporte a nivel nacional para la administración de los 

mencionados fondos; 

 

De conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 003-2024-EF/52.06 

“Directiva para el manejo de la Caja Chica” y la Directiva N° 001-2026-UFIN-OGA/IPD 

“Directiva para la Administración y Control del Fondo Fijo para Caja Chica” en el Instituto 

Peruano del Deporte, y sus modificatorias, y; 

 

Por las consideraciones antes expuestas y contando con el visto bueno de la 
Unidad de Finanzas de la Oficina General de Administración; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- AUTORIZAR el Fondo de Caja Chica para los Consejos Regionales del Deporte 
de Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima Provincias, Loreto, Madre de Dios, 
Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali para el año 2026, hasta 
por la suma dispuesta para cada Consejo Regional del Deporte de acuerdo al Anexo Nº 01, el 
mismo que puede ser modificado mediante resolución del mismo nivel. 

 
Artículo 2.- DESIGNAR a los responsables titulares y suplentes del manejo del Fondo Fijo para 
las Cajas Chicas de cada Consejo Regional del Deporte referidos en el artículo precedente, los 
cuales se encuentran descritos en el Anexo N° 01, a cuyos nombres exclusivamente se realizarán 
los giros correspondientes, bajo la modalidad de Orden de Pago Electrónico (OPE), para la 
apertura, ampliación y/o reposición del fondo. 
 
Artículo 3.- ESTABLECER hasta el 20% de la UIT como monto máximo de cada pago realizado 

con cargo al Fondo de Caja Chica. Para la reposición de los Fondos de Caja Chica, previamente 

debe realizarse la rendición de cuenta documentada en el Formato “Rendición de la Caja Chica”. 
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Artículo 4°. - EJECUTAR el Fondo de Caja Chica en los términos que señala la presente 

Resolución, así como, lo establecido en la Directiva N°001-2026-IPD/OGA-UFIN denominada 

“Directiva para la Administración y Control del Fondo Fijo para Caja Chica” aprobada mediante 

la Resolución Jefatural N°00004-2026-OGA/IPD. 

 
Artículo 5°. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

Transparencia del Instituto Peruano del Deporte. 

 
Artículo 6°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los responsables de cada Consejo  Regional 

del Deporte y a la Unidad de Finanzas de la Oficina General de Administración para los fines 

consiguientes. 

 
Artículo 7°. - PUBLICAR la presente resolución en el portal web del Instituto Peruano del 

Deporte (www.ipd.gob.pe). 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 

 
LAURA HELENA DELGADO APARICIO 

Jefa de la Oficina General de Administración  
Instituto Peruano del Deporte 
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ANEXO 01 

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE 

RESPONSABLE TITULAR Y SUPLENTE DEL MANEJO DE CAJA CHICA DE LOS 

CONSEJOS REGIONALES DEL DEPORTE 2026 
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